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LA EJECUCION DE LA LEY DE MINAS

DE 6 DE JULIO DE 1859.
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Con esta facha digoal Gobernador de 
la provincia de Toledo, de Real orden, 
lo siguiente:

«Habiendo sido interrumpida en este 
i dia la línea telegráfica en el espacio que 
i media entre los pueblos de Huerta y 
Viiiasequilla de esa provincia, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 
proceda V. S. sin levantar mano, si no 
lo hubiese hecho, á la averiguación y 
captura de los perpetradores de este de- 

I lilo poniéndoles, con las diligencias su- 
I marias, á disposición de los Tribunales 
I ordinarios, para que sufran el castigo 
I que corresponda con arreglo á la ley.

Lo que de la propia Real orden tras- 
I lado á V. S. encargándole la más ex- 
I quisila vigilancia en el trayecto de las 
I lineas telegráficas comprendidas en el 
I territorio de su mando, y ad virtiéndole 
I que haga entender á los Alcaldes y J 
| efes de los puestos de la Guardia 
I civil, que se considerará como servicio 
I especial el descubrimiento y captura 
I de los crim n.los que pudieran in- 
I tentar la interrupción de las comuni- 
I cacicnes, si llegara á reproducirse en 
I esa provincia el atentado cometido en la 
I de Toledo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
I Madrid 19 de Noviembre de 1859,—Po 
I, sada Herrera =Sr. Gobernador de la 
I provincia de.....

S. M. la REINA nuestra Señora («pie 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan siu novedad en su importante

I salud.
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Arl. 46. Las demarcaciones dejarán 
do hacerse por los ingenieros cuando no 
resultase terreno franco, no estuviese ha
bilitada la labor legal, ó no se compro
base la existencia del mineral. En lodos 
estos casos el expediente se devolverá al 
Gobernador de la provincia, haciéndolo 
constar en el mismo, por nota expresiva 
de las causas de la devolución.

Arl. 47. Para hacer las demarca 
cienes se seguirá el orden de preferencia 
délos expedientes con relación á su prio
ridad, contada desde la fecha de pre
sentación de las solicitudes, siempre que 
e trate de minas situadas en una misma 
comarca.

A este orden rigoroso solo podrá fal 
larse, cuantióla distancia y el aislamien
to de las minas alejen todo temor de 
causar perjuicios.

Arl. 48. Ni despues de publicada, 
ni en el acto del reconocimiento y de
marcación, podrán los interesados va
riar la designación presentada con la 
solicitud.

Se exceptúan los casos á que se con
trae el párrafo segundo del arl. 32 de la 
Ley; pero si en estos no hubiese acuer
do entre los Ingenieros y los interesados 
la operación se llevará á cabo desde 
luego según decidan los primeros, que
dando á los segundos la facultad de re
currir al Gobernador de la provincia 
para la resolucien que convenga.

Si el recurso no se interpusiese en 
el término de dos dias por conduelo 
de los ingenieros, para que informen 
acerca de su contenido y lo remitan al 
Gobernador, se tendrá por consentida la 
demarcación.

Arl. 49. Al hacer las demarcaciones 
también procurarán los ingenieros colo
carlas de modo que sin menoscabo de la

i explotación, se eviten en lo posible los 
espacios francos, ó las fajas entre perte
nencias. Con este objeto, y siempre que
no resultase perjuicio de tercero, po- ! deberán tener descubierto suilcie-di' mí-
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deán apartarse dichos ingenieros de las 
designaciones hechas por ios interesados 
bien con su acuerdo, ó bien prescin
diendo de él. Si esto último ocurriese, 
habrá lugar al recurso que índica el fi
nal del párrafo segundo del articulo pro
cedente.

Arl. 50. Las demarcaciones se ha
rán únicamente por el Ingeniero á quien 
corresponda, sin asistencia de Escribano. 
Dos testigos, los interesados ó sus re
presentantes, y los dueños ó encargados 
de las minas y de las labores mineras 
colindantes, presenciarán lo,s operacio
nes, extendiéndose de ellas por el mismo 
Ingeniero el acta correspondiente, con to
da expresión, claridad y minuciosidad, 
sin omitir ninguna circunstancia que dé 
idea cabal del terreno, de la orientación 
de la mina, de su amojonamiento y re
lación con los puntos lijos y ciertos de¡ 
sitio en que se establece, de la naturaleza 
del mineral, de su conformidad ó di
ferencias con las muestras presentadas» 
del yacimiento, espesor y demás con
diciones del criadero, y de las protestas, 
reclamaciones y observa iones hechas 
por los convocados á presenciarla de
marcación, que perderán lodo derecho 
á ser oidos despues, según previene el 
arl» 45 de este Reglamento, si dejasen 
de asistir á dicho acto.

Firmarán el acta de esta con el In
geniero, lodos los concurrentes que se
pan escribir.

Art. 51. De toda demarcación se 
levantarán por los Ingenieros dos planos 
topográficos trazados en palpe de marqui- 
11a y compañado cada uno de la oportuna 
explicación. Ambos tendrán el margen 
suficiente para que puedan unirse al ex
pediente.

La escala de dichos planos será de 
1 por 3,600.

Se dibujarán con esmero y limpieza 
empleándose variedad de tintas para 
mayor claridad, y se determinará la 
situación de las investigaciones, regis
tros, labores mineras y minas colindan
tes.

Art. 52. Los investigadores para 
í conseguir la demarcación á que se refie

re el párrafo 2.° del art. 35 de la ley, 

neral que haga posible la explotación, y 
presentada la oportuna solicitud en los 
términos prefijados en el párrafo también 
2.° del art. 30 de la misma ley.

Arl. 53. Los ingenieros de minas se 
ajustarán estrictamente á lo dispuesto en 
la ley y á cuanto se previene por este 
Reglamento sobre el modo de hacer las 
demarcaciones, extender el acta de ellas 
y levantar los planos; y tendrán el ma
yor cuidado en ejecutar los reconoci
mientos y todas las operaciones faculta
tivas sin omitir ningún dato, circunstan
cia ó advertencia que pueda en lodo 
tiempo contribuir á la mayor ilustración 
y esclarecimiento de las cuestiones que 
se susciten, para que asi la demarcación 
como los planos contengan la base y fun
damento de los derechos de las partes, 
y los fijen y garanticen su legitimidad, 
evitando dudas, quejas y reclamaciones.

Arl. 54. Lo que establecen los arti
culos anteriores para las demarcaciones 
de pertenencias mineras, es aplicable y 
extensivo á la demarcación de los gran
des grupos ó cotos, escoriales, terreros 
y demasías.

Arl. 55 Los Ingenieros de minas 
encargados dolos reconocimientos y di
marcaciones devolverán á los Goberna
dores de las provincias los expedientes 
respectivos dentro de los plazos designa
dos en el párrafo 2.° del arl. 31 de la 
ley, haciendo constar las diligencias y 
y operaciones practicadas, con inclusión 
de los planos y expresando al mismo 
tiempo por oficio separado las condicio
nes particulares que ademas de las ge
nerales de la ley y del reglamento deban 
imponerse á los que pretendan la con
cesión.

Arl. 56. Dentro del término de 15 
dias contados desde el siguiente al 
en que se haya hecho la demarcación 
los interesados ó quienes los representen 
entregarán en los Gobiernos de provin
cia en papel de reintegro la cantidad de 
60 rs. por cada pertenencia completa ó

I incompleta de mina que fuere objeto del 
expediente. Igual cantidad se abonara 
por cada demasía ó pertenencia de es
corial ó terrero.

Entregarán ademas den;!ro del mismo 
plazo, y también en pape! de reintegro.
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oíros 60 rs. en pago del sello de ilus- i 
tres que ha de estamparse en el titulo 
de propiedad.

El plazo (le los quince días se conta-á 
siempre desde la fecha del primer re
conocimiento en que á la vez se hayp 
hecho demarcación, y no se entenderá 
prorogado ni suspendido, ya sea porque 
el Ingeniero detenga la devolución del 
expediente, ya porque se rectifique ó 
modifique la demarcación primitiva, ya 
por cualesquiera otros incidentes que 
alteren el carácter de definitivas, que por 
regla general han de tener las indicadas 
operaciones.

Arl. 37. El Uval titulo do propiedad 
de las pertencias de minas, demasías, 
escoriales y terreros, se arreglará al 
modelo número 4.°

Acompañarán siempre á cada' título 
uno de los planos que al efecto se des
glosará del expediente poniéndole el 
sello del Ministerio de Fomento.

CAPITULO VI.

De las galerías generales de investiga
ción, desagüe g traspote.

Art. 38. No se admitirá ninguna 
olicilud para la apertura de socavón ó 
galería cuando hayan dt» atravesar ter
renos ocupados en todo ó en parte por 
minas concedidas ó registradas, ó en 
investigación, sino se acompañan tes
timonios en forma de los conciertos ó 
estipulaciones á que se contraen los ar
tículos 40 y 41 de la Ley.

Las solicitudes para hacer galerías de 
investigación, desagüe ó trasporte, se 
formularán con arreglo al modelo nú
mero 5.°. y en el plano que acompañe á 
dichas solicitudes, se determinará la 
situación de los registros y minas de 
oíros interesados que en su caso pudie
ran comprender.

Art. 59. Cuando se pretenda la con
cesión de galerías generales de investiga 
cion, desagüe ó trasporte, al publicarla 
designación cu les términos á que se 
refiere el párrafo 2 1 del articulo 41 de 
la Ley, el Gobernador de la provincia 
dispondrá que se hagan las oportunas 
notificaciones personales á los interesa 
dos y dueños de los registros ó minas que 
hubieren de comprenderse en el espacio 
que recorra la galería general.

Las notificaciones se harán á los 
apoderados ó representantes de los in- 
seresados ó dueños, si estos los tuvieren 
legalmente autorizados.

Cuando haya de hacérsela notificación 
por existir los registros y minas á que 
alude el párrafo ante ior, se practica
rá, antes que el Gobernador remita el 
expediente al Ministerio de Fomento, lo 
que para investigaciones y registros 
dispone el articulo 24 do la Ley, y lo 
(¡lie corresponda de lo establecido en los 
artículos 5.°, 7.", 14, 16, 27, 34 y 33 
de este Reglamento.

Arl 60. La reserva de pertenen
cias para el empresario de una galería 
general según el artículo 42 de la Ley, 
se solicitará por el mismo empresario 
cuando pretenda la autorización para 
ejecutar los trabajos, expresandodo el 

número de ellas,designándolasyhaciendo 
que aparezcan 'razadas en el plano. So
bre el terreno que ocupen, según el mis
mo plano, no se admitirá regitros ni 
investigación alguna mientras dure el 
permiso para ejecutar los trabajos de la 
galería genera), y solo cuando los prac
ticados subterráneamente las rebasen y 
el empresario no las haga objeto de in
vestigación ó registro, los Ingenieros 
al Visitar las minas de la comarca, da
rán el oportuno aviso a! Gobernador de 
la provincia para que disponga que én 
el término de quince dias el mismo em
presario ó su representante opten entre 
la instrucción del oportuno expediente, 
para investigar ó registrar, ó la declara
ción de hallarse el leí reno franco, por
que no conviniéndole renuncia las per
tenencias.

Esta declaración se hará por el Go
bernador, cuando corresponda, á los 
ocho dias de haberse recibido la contes
tación del empresario, publicándola ene' 
Boletín oficial de la provincia. Si el em
presario no contestase á la intimación 
del Gobernador en el plazo de los quince 
dias, se entenderá que renuncia su de
recho, y se baj-á la declaración, sin 
ulterior recurso despues de aprobada 
por el Ministerio do Fomento

Arl. 61. Para la variación de la 
línea ó líneas señaladas en la concesión 
de las galerías generales, el expediente 
(pie se instruya, según previene el ar
ticulo 43 de la Ley, seguirá los mismos 
trámites y contendrá las mismas for
malidades que el expediente primitivo 
de concesión.

Arl. 62. En les casos de no con
formarse las partes interesa-las con las 
tasaciones de que habla el párrafo 2.° 
del articulo 44 de la ley, se procederá á 
lo que corresponda, según lo establecido 
en ios arlícuios 5.° y 7.° de este re
glamento.

Art. 63. El Ministerio de Fomento 
concederá la apertura de las galerías ge
nerales por medio de Reales órdenes, en 
las que se expresarán las condiciones 
facultativas, y cuantas convenga Impo
ner á las interesados según los casos.

Expedida y recibida la Real orden de 
concesión de la galería general, el Go
bernador dispondrá que se dé la posesión 
en el tiempo y foyma prevenidos por el 
articulo 38 de le Ley.

CAPITULO VII,

De la concesión de terreros g escoriales.

Arl. 64 Los expedientes que se 
formen para obtener la concesión de ex
plotar terreros y escoriales, seguirán en 
su instrucción lo dispuesto en la Ley, y 
lo qm> establecen para los registros los 
capítulos 4.° y 3.° de este Regí,mi-mlo.

Arl. 63. La preferencia que al due
ño de un ¡escorial ó terrero concede el 
arl. 48 de la Ley, cuando por un extra
ño se solicitase labrar una mina dentro 
de la demarcación de los mismos, tendrá 
lugar en los casos de pretenderse un 

, registro, ó la autorización para inves
tigar.

En ambos el Gobernador, al presen - 

jarse la solicitud dispondrá la notifica
ción oportuna al concesionario del ter
rero ó escoria!, ó á su representante, y 
si en el término de los treinta dias que 
lija la Ley, no hubiese hecho constaren 
el Gobierno de provincia su respuesta, 
se entenderá (pie renuncia el derecho de 
preferencia.

CAPITULO VIL

Condiciones generales de la minería.

Arl. 66. Los mineros harán ejecutar 
las labores con sujeción á las reglas del 
arle, y cuidarán de que las minas estén 
limpias, desaguadas y bien ventiladas. 
Se reputará contraria á la Ley toda ex
plotación codiciosa; en que además de no 
fortificarse ni asegurarse la mina, se 
imposibilite ó dificulte el ulterior apro
vechamiento y se comprometa la vida 
de los operarios.

Será obligatoria para los mineros la 
observancia de las reglas que tanto so
bre la fortificación como sobre la policía 
y salubridad les prescriban eu cada pa
so particular los Ingenieros, ó las que 
exclusivamente sobre salubridad les dic
ten las Autoridades locales, previo el 

■informe facultativo. .
Los Gobernadores, prévios reconoci

miento é informe de Ingeniero, fijarán 
en cada caso, á instancia de parle, el 
plazo dentro del cual hayan de achicar
se las aguas acumuladas en las labores 
de una mina, procurando obraren éste 
punto con la mayor actividad, y mar
cando el plazo mas breve posible, á fin 
de evitar que se, utilice una mina áes- 
pensas ó con perjuicio.de otra.

Arl. 67. Paca, los efectos 'y cum
plimiento del artículo anterior y para 
vigilar el délas prescripciones de la Ley 
y de este Reglamento, los dueños de una 
ó mas minas, ó los concesionarios de 
galerías, investigaciones, terreros y es 
cocíales tendrán un libro encuadernado, 
foliado y lubricado en todas sus hojas 
por el Alcalde de la jurisdicción.

Este libro se titulará Libro de la vi
sita de la mina (galería ó investiga- 
cien)'.., sita en el término,de....; y en 
su hoja primera sy extenderá diligencia 
por el respectivo Alcalde y Secretario 
de Ayuntamiento, haciendo constar los 
folios de que el libro se compone.

Arl. 68. Los Ingenieros, una vez al 
año, cuando menos, si no lo impiden 
atenciones mas urgentes del servicio, 
girarán visitas á las minas y trabajos 
mineros, y harán constar por medio de 
acta en el libro de que habla el artículo 
anterior, el estado en que los hallen, y 
los defectos que observen en sus labo
res, fijando las reglas que conceptúen 
oportunas, lo mismo acerca del método 
de estas, que en lo relativo á policía, 
salubridad, y ácuanto sea necesario para 
el adelanto de la industria y legítimo 
beneficio de los explotadores.

Durante las indicadas' visitas, so da
rán los avisos do, que hablan los artícu
los 20 y 60 de este reglamento.

Art. 69. En la oficina del Jefe de 
cada distrito, se llevará también un libro 
foliado y rubricado en quese hagan cons

tar las visitas de las minas. En este li 
bro, los Ingenieros, por diligencia au 
lorizada de su superior..consignarán el 
resultado de cada una de las visitas 
practicadas, y las reglas ó advertencias 
que hubiesen dejado anotadas en el li 
bro de la mina, ó de las demas labore 
de este género.

Esto no impedirá que durante su co 
misión de recorrerla comarca pongan 
inmediatamente en conocimiento délos 
Gobernadores, por conducto del Jefe 
respectivo, las fallas graves que no ha 
yan podido evitar por sí, y que deban 
enmendarse ó merezcan corrección 
castigo, según las prescripciones de la 
Ley.

Art. 70. La labor minera que anual 
mente ha de resultar hecha en cada 
pertenencia, como prueba de haber esta 
do pcbláda con arreglo ála ley, se lijará 
por los Ingenieros, en cada caso parlicu 
lar, teniendo presentes la naluralezadel 
terreno y lodoslos domas accidentesque 
hayan podido ocurrir en cada mina.

Arl. 71 Los dueños de pertenencias 
que den pi educios de las que las leyes 
fiscales declaran estancados, no podrán 
disponer de ellos, sino con la interven 
cion y bajo las con iliciones que fijen el 
Ministerio de Hacienda ó sus dependen 
cias.

Arl, 72 Además de las obligaciones 
generales que imponen la ley y eslelle 
glamenlo á los mineros, quedarán sujo 
tos á las particulares que en cada caso 
especial puedan exigirseles, y que se 
expresarán y consignarán en ellílulode 
propiedad, y en las autorizaciones que 
se concedan por Reales órdenes.

Art. 73. Al presentar lassolícilude 
de registro, sea completa ó incompleti 
la pertenencia, las de demasía, de in 
vesíigacion, de terreros y escoriales, 
las de beneficio de las producciones mi 
nerali s indicadas en el arl. 3.°delále¡ 
y do las arenas auríferas ó anniferas en 
establecimientos lijos, entregarán lo» 
leresados la cantidad de 309 rs Nose 
admitirá ninguna solicitud si se omite 
la entrega de la suma mencionada. Pa 
ra las que se refieran á los colos mine 
ros, se observará lo establecido en e 
arl. 42. de este Reglamento.

Arl. 74. Las sumas que resullené 
la entrega de los 300 rs., a que se cosí 
trae el artículo anterior, so consignara 
semanalmente por los Gobernadores d 
las Tesorerías de provincia, teniéndola 
á su disposición para atender á las fr 
las de Ingenieros y Auxiliares. Els] 
brante que resultare se devolverá ák 
interesados.

Si con los 300 rs. no se cubried 
los gastos del expediente por el que>1 
consignó el depósito, los ínteres*¡ 
sus representantes habrán'de saliste 
los que fallen basta completarlos** 
del plazo de ocho dias contados (tí 
que se les nulifique el exceso (lega* 
La notificación so hará constar en di 
expediente y lo mismo el pago cod| 
las formalidades requeridas por los arl 
líenlos 31 y 38 de este-Reglamento.

En cada semestre se publicará 
Boletín oficial de la provincia, uneiI 
lado demostrativo del ingreso y disto I

-

perjuicio.de


Ayuntamienlo de Arqueo de Salce.CAPITULO IX.
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Cuerpo de Ingenieros de Montes.

El repartimiento de la contribución 
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El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito formado para 
el año próximo de 1860, estará de ma
nifiesto desde el día 21 hasta el 29, am
bos inclusive: dentro de dicho plazo los 
contribuyentes pueden enterarse de las 
cuotas que les ha Correspondido, y el 
que se creyese agraviado presentar su 
reclamación; pues pasado dicho término 
no se admitirán. Arauzode Salce y No
viembre 18 de 1859.—El Alcalde, Ma
tias Aguilera.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pública 
subasta el día 21 de Diciembre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de sil ma
ñana seiscientos noventa y ti'es piños, 
atacados por el fuego en el incendio 
ocurrido el mes de Agosto del año últi
mo en el monte titulado Portillo Amar
go y sitio denominado Ladera del Co
llado, propio de la villa de Oña; cuyo

De la cancelación despedientes, ca
ducidad de concesiones y trámites de 

nueva adjudicación.

La corporación que presido, ha dado 
por terminado y aprobado el reparti
miento de la contribución territorial, de 
¡nmuebles- V ganadería para el año de 
1860: se hace saber á los contribuyentes 
y hacendados forasteros para que, en el 
término de. 10 dias, puedan reclamar de 
agravios por errer que haya podido ha
cerse en'la derrama tributaria del cupo 
que se ha señalado, ó bien por el ami- 
llaramiento formado al efecto. Cascaja
res de Bufaba 20 de Noviembre de 1859. 
=EI Alcalde, Tomás Gómez Diez.— 
P, A. del A , Víctor Gómez, Secretario.

Ayuntamiento del distrito de Villaverde 
del Monte.

se admitirá postura que no cubra 
cantidad de mil nuevecientos veinte 

y tres reales en que han sido lasados.
La subasta se verificará en las Salas 

consistoriales de la villa de Oña, la que 
presidirá el Alcalde constitucional de la 
misma ó quien haga sus veces, con asis
tencia del Procurador Sindico y ante el 
Secretario de dicho Ayuntamienlo, de
biendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en dicho punto con 15 
óias de anticipación al designado para 
el remate.

Burgos 11 de Noviembre de 1869.— 
El Ingeniero de Montes, Dionisio Un
cela.
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Alcaldia constitucional de Villalvilla 
junto á Villadiego,

El repartimiento de la contribución 
territorial para el año de 1860, estará 
de manifiesto en la Sccretaría de Ayun
tamiento desde el dia 22 al 30 inclusi
ve. Villalvilla junto á Villadiego 18 de 
Noviembre de 1859 =EI Teniente de 
Alcalde, Eustaquio Perez.

Ayuntamiento constitucional de Cqsca- 
jares de Bureba.
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Junta provincial de Beneficencia 
de Logroño.

Anuncio.
Para dar cumplimiento á una dispo- 

sion d?1 la Superioridad, por la que se 
ordena una rectificación imprevista en 
los planos que habían do servir de. base 
para la conslh'Ccion de una casa pro
vincial de Beneficencia en esta Capital,

. Ayuntamiento constitucional de 
Inestrosa.

Por el término de 10 dias á contar 
desde el de la fecha, estará de maní 
tiesto en la Secretaria de la corpora
ción el repartimiento de ia contribución 
territorial que ha sido señalada á este 
distrito para el año próximo de 1860. 
dentro de cuyo plazo podrán enterarse 
los contribuyentes de las cuotas que les 
han sido señaladas, y reclamar de agra
vios sobre si se ha hecho con legalidad 
su distribución; pues pasado dicho pla
zo, se elevará á la Superior aprobación 
y no se admitirán reclamaciones. Ines
trosa y Noviembre 19 de 1859.=E1 
Alcalde, Dámaso Parra.

Art. 75. Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 64 déla ley, no se admitirá ni 
dará curso á ninguna solicitud de regis
tro, demasía, investigación, concesión 
de escoriales y terreros, beneficio de 
producciones minerales indicadas-en el 
art. 3.° de la misma ley y explotación 
v beneficio de las arenas auriferas y es
tanníferas, sin que se realice la entrega 
déla cantidad fijada por el art. 73 de 
este reglamento, y sin que se verifiqué 
la designación'según previene el art. 29 
.(leí mismo.

Tampoco se admitirá ni dará curso á 
las solicitudes de registro ó investiga
ción qué se refieran á le¡ renos ya re
gistrados ó investigados, cuyos expe
dientes se hallen en trámites 'despues da i 
admitidas las solicitudes y publicada la 
designación.

En cuanto los interesados incurran 
en cualquiera de las fallas que señala el 
citado artículo 64, y cuandolenga lugar 
la mencionada en el párrafo precedente, 
ios Gobernadores decretarán la cancela
ción de los expedientes como nulos y sin 
valor, mandando que se hagan oportuna 
y debidamente las notificaciones- á las 
parles.

Las publicaciones, en los Boletines, 
de los decretos de cancelación, no se lia
ran basta que dichas providencias que
den ejecutoriadas, entendiéndose esto sin 
perjuicio de lo establecido en el párrafo 
tercero del artículo 40 de este regla
mento.

Art. 76. En el caso á que se refiere 
el párrafo segundo del artículo anterior, 
el expediente cancelado no podrá reva
lidarse ni tener curso ni efectos en nin
gún tiempo, aunque los expedientes 
preferidos que originaron su nulidad 
incurriesen en el'a posteriormente.

Art. 77. Además de las concesiones 
áque se refiere el art. .65 de la ley al 
determinar las causas que habrán de 
ocasionar la declaración de caducidad, 
caducará y se perderá el derecho á una 
galería general siempre que nose cum
plan ó llenen las condiciones de la Real 
orden por la cual se hubiese autorizado 
su ejecución.

Art. 78. El expediente que de ofi
cio se instruya para la declaración de 
caducidad, principiará con el decreto 
del Gobernador en que exponga las cau
sas que podrán motivarla. Esta resolu
ción se notificará al concesionario para 
que en el término de quince dias alegue 
lo conveniente á su derecho. Trascurri
do este plazo, haya ó no contestado, el 
Gobernador disjiondrá, si lo juzga nece
sario, que se hagan las informaciones 

condircenles al esclarecimiento de la 
verdad, y oirá el diclámen del Ingeniero 
á quien corresponda emitirlo.

Asi instruido el expediente, el Go
bernador declarará, según proceda, la 
caducidad, ó la subsistencia de la con
cesión.

Los mismos tramites se seguirán cuan
do el expediente empezase á instancia de 
parte, debiendo el Gobernador dictar su 
providencia para la instrucción del ex# 
podiente acto continuo de presentada la 
solicitud.

En los dos casos referidos, los Go
bernadores, además de las diligencias 
cuya práctica estimen conveniente, re
cibirán ó admitirán las justificaciones 
que hicieren los interesados.

El término para toda clase de infor
maciones y prueba en estos expedientes, 
despues del plazo de quince dias otorga
do al concesionario, no podrá exceder 
de tres meses.

, Se considerará como de oficio el ex
pediente de caducidad que ‘se instruya 
por abandono formal y explícito de la 
concesión, en cuyo caso se obsrvará 
además lo prescrito en los articulos 62 
y 63 de la ley.

Art. 79. Para la más completa in- 
i teligencia de lo que se dispone en el ar 
Iticulo precedente y en los párrafos 2.° 

y í.° del 68 de la ley, se tendrán en 
cuenta las reglas siguientes:

1? El expediente de caducidad á 
instancia de parle, debe incoarse por 
medio de solicitud de registro sujeta á 
lóelas las condiciones, y acompañada de 
lodos los. requisitos que para las de su 
clase fijan la ley y esle Reglamento. 
Unicamente se diferenciará la solicitud 
en hacer presente que en el terreno pre
tendido existe una concesión anterior, 
cuyo nombre y el del concesionario se 
expresarán si se supieren, y que hallán
dose en circunstancias evidentes de ca
ducidad según la misma ley y Reglamen
to por las fallas que se indicarán con 
toda expresión, se aspira á que, previa 
la declaración de caducidad, se instruya 
y siga el expediente de registro. Cuando 
se trate de la caducidad de una in
vestigación se pretenderá por medio de 
solicitud de investigación con las con
diciones y formalidades que la son 
obligatorias, haciéndose las indicaciones 
exigidas para los registros en el caos 
anterior.

("Se continuará J
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aprovechamiento ha sido concedido al la lunfa ha acordo suspender la subasta 
Ayuntamienlo de la mencionada villa, anunciada para dicha obra con fecha 3 
con fecha 10 del mes actual por la refe- del corriente Logroño 15 do Noviem- 
rida autoridad superior déla provincia.

A dichos árboles cuyo número, espe
cie, dimensiones. clase del inarco y va- Pérez Iñigo.
lores son los siguientes:

no



territorial formado para el próximo año 
de 1860 oslará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento desde el dia 
23 hasta el 2 del próximo Diciembre, 
dentro de cuyo plazo los contribuyentes 
pueden hacer sus reclamaciones, si se 
creyesen agraviados, pues pasado dicho 
término no se admitirán. Villa verde del 
Monte y Noviembre 22 de 1859==É1 
Presidente, Francisco Temiño.

Alcaldía constitucional de Cerezo 
de Riotiron.

Desde el 1 al 10 de Diciembre se 
hallará de manifiesto al público el re
parto de contribución territorial: los que 
se crean agraviados por el aumento 
de recargos en su riqueza, reclamarán 
en dicho tiempo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento; pues pasado, no se 
oirá á nadie. Cerezo de Riotiron 20 de 
Noviembre de 1839.—Ignacio de Ta- 
bliega, 

_

Ayuntamiento constitucional de 
Canlabrana.

El reparamiento de la contribución 
territorial de este Distrito para el año 
próximo de 1860 estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 10 diasá contar desde el 24 
del actual, dentro de cuyo plazo los 
contribuyentes pueden enterarse de las 
cuotas que les ha correspondido.

Canlabrana 21 de Noviembre de 1839. 
=Pcdro de Linaje.

Ayuntamiento constitucional de 
Espinosa de los Monteros.

Hallándose este distrito municipal 
ocupado de los trabajos del amillara- 
miento, se hace saber que lodos los con
tribuyentes que posean fincas rústicas y 
urbanas en el radio de este municipio, 
presenten desde el 17 al 26 del cor
riente en esta secretaria sus relaciones 
documentadas con arreglo á Instrucción, 
pues de no hacerlo así les parará el per
juicio que haya lugar. Espinosa de los 
Monteros 16 de Noviembre de 1839.— 
El Alcalde,Ulpiano de Angulo.

Alcaldía constitucional de Fresneda 
de la Sierra.

Desde el dia 14 del corriente se cus
todia en esta villa una potra de las señas 
que abajo seespresan. La persona que 
se crea su dueño puede presentarse á 
recogerla, que le sera entregada si jus 
tífica ser suya.

Séñas de la potra.

Pelo negro, do 3 á 4 años, herrada de 
las manos, con hierro en la nalga dere
cha parecido á O, y una estrella pequeña 
en la frente.

Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Jnarros.

Habiendo desaparecido de la majada 
del lugar de Santa Cruz de Juarros, el 
dia 18 por la noche, una yegua de las 
señas que se expresan á continuación: 
encaigo á la persona en cuyo poder se 
halle, se sirva dar aviso al Ayuntamien
to del referido lugar.

Señas de la yegua.

Edad 10 años, alzada 6 pies y medio 
poco mas ó menos, pelo moreno, bien 
tratada, un poco chata, sin herrar, tiene 
una estrella en la frente que gira mas á 
un lado que á otro, la badija que cae á 
a frente está despuntada, tiene un claro 

en la crin de haberse rozado con el ubio 
de trillar, el costillar delantero un poco 
alto, tiene un lunar blanco, la cola des
puntada, en la pata izquierda junto al 
casco un poco calzada y ilevaba btíen 
ramal.

JUZGADO DE PAZ DE BURGOS 
Edicto.

D. Manuel San Martin, Jaez de paz da 
esta capital.
Hago saber: que en el juicio verba 

provocado en el Juzgado de mi cargo 
porD. Fernando Miguel vecino del Bar
rio de S. Pedro, extramuros de esta 
ciudad, contra I). Cipriano Perez, veci
no de Villasidro, sobre pago de cuatro
cientos ocho reales, he dictado la si
guiente

Sentencia. En la ciudad de Burgos 
á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, el Li
cenciado M. Manuel San Martin, Juez de 
paz de esta capital:

Vista el acta de comparecencia verbal 
enlre parles, de la una y como deman
dante D. Fernando Miguel, vecino del 
Barrio de S. Pedro, extramuros de esta 
ciudad; y de la otra y como demandado 
Cipriano Perez, vecino de Villasidro, 
que no ha comparecido á excepcional- 
cosa alguna.

Resultando: que el D. Fernando Mi
guel reclama del D. Cipriano Perez el 
pago de cuatrocientos ocho reales vellón 
que ha debido satisfacerlo en esta ciu
dad por virtud del pagaré que ha pre
sentado y que corre unido á este expe- ¡ 
diente:

Considerando: que la reclamación de 
D. Fernando Miguel queda legitimada 
suficientemente con la presentación del 
citado pagaré y con la no comparecen
cia del demandado Cipriano Perez, ape
sar de haber sido citado en forma y con 
la anticipación conveniente:

Vistos los artículos 1162 al 1173 de 
la Le./ de enjuiciamiento civil, su seño
ría por ante mi el Secretario, dijo: que 
debia condenar y condena en rebeldía á 
D. Cipriano Perez á que tan luego como 
t-sla sentencia merezca ejecución, pague 
al D. Fernando Miguel los cuatrocientos 
ocho reales vellón objeto de este juicio 
y las costas causadas y que se causen 
hasta su efectivo pago.

Y publiquese esta sentencia por edic
tos y en ei Boletín oficial de la provin
cia, en conformidad á lo dispuesto en 
¡os artículos 1181 y 1890 de la misma 
Ley. Asi por esta sentencia lo pro
nunció mandó y firmó, de que yo el 
Secretario certifico.=Manuel San Mar
tin.=Manuel Baños, Secretario.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
en conformidad á lo ordenado en la 
•preinserta sentencia. Burgos 19 de No- ' 
viembrede 1859.—Manuel San Martin. 
—Por su mandado, Manuel Baños, Se
cretario.

Quien hubiese hallado una yegua que 
desapareció el 2 de este mes, puede pa
sar aviso en Fanípííega á í). Mariano 
Áusin, quien abonará los gastos cau
sados.

Señas de la yegua.

Chata, cerrada, de bastante cuerpo, 
alzada 6 cuartas y media poco mas ó 
menos, pelo rojo oscuro con un poco de 
estrella en la frente, poblada de crin y 
cola.

ANUNCIOS PARTICULARES*

El Sábado 19 del actual, desapareció 
de! patio de la casa de Amortización, 
un burro de las señas siguientes: mohíno, 
capón, de edad cerrado, llevaba ramal 
y cabezada. La persona que sepa su 
paradero, se servirá dar aviso en Vega, 
mesón del Diosillo.

LA PROVIDAS.
Comisión central de agencias provincia

les del extranjero y ultramar,

Al Clero.

Habiendo resuello el Gobierno de 
S. M. que el pago de los ali asos de 
Clero procedentes del personal, se eje
cute en la misma forma que los de los 
empleados civiles; esta Agencia se hace 
cargo de activar el pronto desacho de 
las liquidaciones y recogerlos títulosque 
en equivalencia expide el departamento 
de emisión (le la deuda por el medio 
por ciento de comisión; para lo cual los 
individuos que gusten honrarla con su 
confianza, suscribirán los competentes 
poderes á favor de D. Mariano de Ro
jas, dirigiéndolos al representante de 
esta sociedad en Burgos D. Próspero 
Gallardo, calle de Caldavares, núm. 6, 
principal.

Quien quisiere comprar una casa con 
su jardín, señalada con el número 38 
de la calle de Sau Juan, y libre de toda 
carga, puede pasará la plazuela de Ve
ga número 5, segunda habitación. Es
cribanía de D. Tomas Giménez, donde 
se hallarán de manifiesto las condiciones 
que se tendrán presentes para la venta.

En el almacén de Gé
neros Coloniales de Marti- 
nez y compañía, Plaza de 
la Libertad, casa del Cor- 
don, se ha establecido de
pósito de aceite al por 
mayor; se encuentra sur
tido de clase muy supe
rior á 63 rs. arroba para 
fuera de la población y á 
70 para dentro, dando tm 
cuarterón de huelo por 
arroba.

En la librería de Rodríguez se halln 
devenía, Mapas de Marruecos ilumina- 
dos á 5 rs. y otros grandes á 30 rs.

También se suscribe á la obra di 
Españoles y Marroquíes, ó sea L 
guerra de Africa. Se publica por ai- 
liegas de 16 páginas en 4/; cada desoe 
dará una lámina, representando vista, 
retratos, mapas, batallas ecl.

Precio uo real entrega. Se hallsth 
muestra la primera.

En esta redacción se 
hallan de venta los impre
sos para la formación de 
repartos de contribución, 
con los estados finales 
modelos números l.° y 9o. 
las Cartillas de evaluación 
y amillaramientos de ri
queza y resúmenes, Matrí
culas del subsidio indus
trial, y estados mensuales 
de fallas*.

Estados mensuales de 
muertos, nacidos y casa
dos, con arreglo al modelo 
inserto en el Boletín oficial 
núm. 13 de 93 de Enero 
últmo; cuentas del Alcal
de y del depositario, ingre
sos y gastos de provincia y 
de contribuciones, certifi
cados de concepto, libra
mientos, cargaremes, re
laciones dp cargo y data)’ 
demas impresos parala 
formación de las cuentas 
municipales, y en general 
cuantas relaciones tienen 
que presentarlos Ayunta' 
mientes.
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